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1. Disposiciones O'eneralesb

V ALDES y GONZALEZ· ROLDA N

CORRECCION de errores de la Orden de 29 de no
viembre de 1974 por la que se desarrolla el De
creto 805/197:3, de 12 de abril, por el que se esta
bleció la estructura orgcillica del Canal de lsabelll.

Director genentl do Transportes Terrestres.Jlmo SI

AdH'I'lidos errores en el texto remitido para su publica
ción d& la mencionada Orden inserfa en el ..BQletín Oficial
del Estado" número 297, de fecha 12 de díciembre de 1974,
página:; 252;,3 . 2;'52;>6, se tnluscriben a continuaCÍón las opor~

tunas Tl!ctifjcaciones:

En el articulo primero deben suprimirf;e los apartados 4 y 5,
Y sustituirse por el apartado 4 sigUIente:

..Dependiendo dirccLimenle del Jafe del Departamento de
Proyectos y Obras, se esta.blecen las siguientes unidades con
nivel orgánico do Negodado:

- Oficina de Elaboración de Pro\ ectos, a la que corres·
ponde la revjsión ari tmütica d~ los proyectos, la deli
neudan, copia de olanas y la documentación general
sistel1mtizndfl.

superiür a (¡ toneladas, o cuya carga útil autorizada, incluída
la de lo~ remolq lles, no exceda de 3 5 t:meladas.

H-HL De:o:plazanuento en YaG'O de un camión -cuyo fin es
sustituir a otro averiado en el extranjero, así como..la con!.inua
cion del viaje por aquél, amparado en la autorización del
vehículo averiado.

a-19. TranslX)rtes de objetos y obras de arte destinados a ex
posiciones, ferias o fines comerciales.

8-20. Trans'portes de objetos y de material destinados exclu
sjvamell Le a la publicidad y a la información.

8,-21. Transportes de material, de accesorios y de animales
destlnadoso procedentes de manifestaciones teatrales, musica
les, cinemalográficns, deportivas, de circo <) de ferias, asi como
los destinados a registros radiofónicos, toma de vistas cinema
tográficas o de televisión.

Articulo segundo.-Los transport.e~que, según el artículo pre
cedente, quedtmlíberaUzados, deberán, a efectos de contr,;)l y
estadfstíca, utilizar una hoja de ruta o de declaración de viajes,
segun modelo que establecerá la Dirección General de Transpor
tes Terrestres, que será visada, en la forma actualmente vi
gente, a la entrada del vehículo en España y que se .llevará
a bordo del mÍsmo a disposición de los Agentes de inspección y
vigilancia de transportes. A la salida se visará y entregará en
la Aduana correspondiente, también del mad;) ya establecido,
para su envío a los OrganismoS" competentes de la antes citada
DÍrección General de Transportes.

Para los transportes previstos en el apartado a-2 del artícu
lo primero, el documento de control en el caso de vehícubs
pertenecientes a algunos de los paises de la C. E. M. T. S"erá
un carnet de hojas de ruta ajustado al modelo uníforme apro
bado por ésta, establecido por el Organism.J competente del país
en que esté matriculado el 'vehículo y extendido a nombre de la
Empresa transportista..

Articulo tercero.~Quedan derog.ados el artículo primero de
la Ordén ministerial de 9 de octubre de 1963, la Orden mÍniS'te
rial de JO de junio de 1967 y la Orden ministerial de 24 de marzo
de 1972 en lo quo se oponga a 10 e~tablecido en la presente
Orden.

Artículo cuartú.-Se autoriza a la Dirección General de Trans
portes Terrestres para díctar las resoluciones que estime ne
cesarias para el mejor cumplimiento de esta Oiden.

Lo que comunico a V. T.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 18·de diciembre de 1974.
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MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

ORDEN de 18 de diciembre d{> 1974 por la que se
liberalizan determinados transportes. internacionales
de viajeros y mercancías por carretera.

Ilustrísimo señor:
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Por Orden ministerial de 10 de junio de 1967, y de conformi
dad con lo acordado en la Conferencia Europea do Ministros
de Transportes el 26 den::.lViembre de 1005, quedaron liberali
zados determinados transportes de viajeros y mercancías por
carretera. En la última reunión del Consejo do Minístros de
la C. E. M. T., celebrada en Viena el 19 de junio del año ac
tual, y con el fin de dar mayare,,> facilidades al tráfico inter
nacional, se aprobó una Resolución liberalizando ciertos trans"
portes; además de los que ya 10 estaban por' la Resolución ante
rior. Y fonnando parte de la C. E. M. T. nuestro país, que ha
seguido siempre un criterio analogo al de ésta en lo que El. li
beralización de transportes internacionale& se refiere, se' hace
necesario ampliar la Orden ministerial alpdncipí-ocitada. re
cogiendo las modificacioneS aprobadas en la nu€va. ResoluCión.

En su virtud, este Ministcri';:¡ se ha servido disponer lo si
guiente:

Articulo primero,-Se declaran eXE'ntos de- tod....t autorización
previa de transportes, en régimen de reciprocidad, los que w
indican a continuación;

8-1. Los transportes privados de viajl?rOS efcc!.uados con
vehículos de menos de diez plazRt>, incluida la del Conductor

8-2. ws transportes discreciún,,:des de personas realizados:

al A puerta cerrada, es decir, cuando los ocupantes del
vehículo son los mismos durante todo el trayecto, desde la (m
trada hasta la salida del territorio nacionaL

b) En carga el vjajede ida y en vacio el do l'cgr<'lso.

a-3. Transportes fronterizos de mercanciascientro de una
zona que se extienda. de una y otra parte de la· frontera en una
profundidad de 25 kilómetros a vUElo de pújaro, con la condi
ción de que la distancia total de transporte no sobrepase do
50 kilómetros, asimismo a vuelo de pájaro.

a-4. Transportes discrecionales de mercanciafl con df1stíno u
origen en aeropuertos en k)5 casos de de$viación de servicios.

a-5.~ Trans:portes de equipajes en remolquesarrast:radús pOI'

vehículos destinados al de viajeros y el de equipajes efectuados
por toda ciase de vehículos cón destino y orige!l en aer<muertos.

a~6. Transportes postales.
8,-7. TranSportes de vehículos averiadQs
a-8. Transportes de basuras o inmundicias
a-9. Transportes de cadáveres de animble;' P¡HH 'ti dc:;cuaf

tizado.
a-lO. Transportes de abejas y alcvitjos.
a-H. Transportes fúnebres.
a-12. Transportes de animales vivos a l});cepción de! ganado

destinado a Sér sacrificado y de los caballos "pura &mgn,?".
. a-13. Transportes de piezas de recambio para navíos avo

nados.
80-.14. Tran5portes de mercancías do dimensiones o ppsos ex

c?pclonales para los que, en virtud de las reglnnwn¡acíow~sna
CIOnales, es necesario una autorización especial de circulación,

a~15. Transportes de mercandus preciosas (P. c., metales
:t:reclOsos) efectuados mediante vehícul.JS: C;¡pBcüt!es, acompa
nadas por la policía.

.a~lB. Transportes de artículos necesarios para alendones
medIcas en caso de socorro urgente, especialménte catástrofeS'
naturales.

a-17. Transportes de mercancías por medio de: ca.mi·:)nes cuyo
peso máximo autorizado, incluído el de los TeITHJlqlles, l/O ~ea
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CAPITULO VI

MINISTERIO DE TRABAJO

Dentro del trimestre natural de cada año las Empresas pu
blicarán el escalafón, con expresión de ·105 datósanteriormente
señalados, para conocimiento y examen del perSonalqüe integre
los respectivos grupos profesionales.

El personal podrá formular reclamacjones contra el escalafón
antes referido, en escrito dirigido a la Etnpresa, dentro del
plazo de quince dias, reclamación que deberá. ser contestada
dentro de otro plazo de quince dias. Contra el acuerdod~€sti~

matorio los interesados podrán formular demandé<. ante Ja Ju~

risdlcción de Trabajo.

Art. 24. Las Empresas deberán confeccIoD&( el escalafón
general de su personal. Como mínimo, deberán figurar en el
mismo los datos correspondientes a todos y cada uno de sus
trabajadores, con el detalle que sigue:

l!' Nombre y apellidos.
2." Fecha de nacimiento.
3." Fecha de ingreso de lo~ trabajadores en la Empresa.
4" Categorías profesionales a que estén adscritos.
5." Fechas de nombramientos o proIl1ociones a estas cate

gorías.
6," Fecha de próximo aumento pOT complemento do anti~

güedad.
7," Número de orden,

CAPITULO VJl

ArL ;~o. La inicia1iva para trabajar en horas extraordina
rías correspondllrá a las Empresus y 'la libre aceptación del tra
bajador, Se abonarán con los recargos correspondientes, de
acuerdo con las disposiciones del Decreto de 17 de agosto
de 1913 y Orden de 22 de noviembre del mismo año sobre orde
nación del salario

No obstante, el pel·son¡ü vendrá obligado a prestar servicios
a. cualquierhol'u que ~e ie requiera, cuando se trate de reali
zar un servicio iudicial.

Art. 31. Toda,:;; las horas empleadas por el trabajador de
una EUlpresa que excedan de la jornada reglamentaria serán
consideradas como extraordinarias y se :'.bonaran con los re
cargos que se detErminan en los preceptos legales vigentes,
aunque no se compute!"

En el bupuesto de que el personal devengue habitualmente
111ÚS de :w horas extraordinarias semanales, la Empresa de qua
se trate deberá aumentar su plantilla c0n arreglo a las exi
gericias de su fic;tividad.

Art 32. Entre la terminac.iünde una jornada y el comienzo
de la sigUiente, salvo en caso de urgencia o necesidad, peren~

toda, deberiu~ transcurrir, como mínimo, ocho horas; compu4

tándose, a tales efectos, tanto las trabajadas en jornada normal
como en hotas extraordinarias,

Deberá tenerse en cuenta la precisión de serVlClO permanen·
te y el caracter de público del mismo, ya que es necesario
tener constantemente abiertas las puertas al publico, así como
a las Autoridades Judiciales.

Art. 29. Es fucultad privativa de la Empresa organIzar los
correspondientes turnos y relevos del personal de los distintos
servicios. pero no modificarlos una vez establecidos; para lo
cual, y sin perjuicio de las necesidades del servicio, habrá de
elevar propueslu al Sindkato Provincial de Actividades Sani
tarias, para que la someta a la aprobación de la Delegación
PrOvincial de Trabaío, con el informe correspondiente.

SECCION J.a HORAS EXTRAORDlNARIAS

Art. 37. El personal que por necesidades de la Empresa se
vea precisado excepcionahnente a realizar desplazamientos para
la .prestación de servicioS fuera de la localidad o demarcación
de :m traba.lo h<l.bítual tendrá derecho a percibir las dietas e
indemnizaciones qUe se señaJan para cada. caso en los artícu
los correspondientes.

;,ECC10~ 1" DESPLAZi\~UENTOS

Dcsplat:amientos, permisos, licanda!; y excedencias

SECCIO" q DESCANSOS Y V,I.CAClONES

ArL ::13. El desc-lTIso dominícal y, en su defecto, el semanal.
cuando corresponda, se ajustará a lo establecido en la Ley de
Descanso Dominical y Reglamento para su aplicación.

En el caso excepcional de que en una semana no pudiese
concederse a un empleado el descanso compensatorio domini·
cal. le será abonado, además del jornal qu.e hubiera p€rcibIdo
caso de desqtnsa-r, otro jornal, por no haber utílizado tal des 4

(:anso, incrementado éste' segundo en un 40 por 100 de recargo.
Solamente se celebrarán las fiestas aprohadas por la Auto 4

ridad competente que figuren en el calendario laboral. Estas
fiestas se consideraran abonables a todos los efectos y serán
o no recuperables. según lo dispuesto en las disposiciones vi
gentes sobre la materia. sin perjuicio de 10 que al respecto se
halle establecido o pileda establecerse en Convenios Colectivos
Sindicales o Reglamentob de Régimen Interior de Empl"esa.

Art. 34. El personal sujeto a esta Ordenanza tendra dere~

cho a una vacación anual retribuida. Esta vacación seotorgal'á
ei.1. todo momento de acuerdo con las necesidades del servicio,
procurando complacer al personal en cuanto a la epoca del
disfrute. Cas.o de existir varias petícíones para la misma fecha,
se procederá por turnos y, en último caso, por sorteo.

Art. 35. Las vacaciones anuales establecídas en el artículo
anterior tcndnin treintu. días naturales de duración.

Art. 36. El porsonal que ingrese o (;QbB en los servicios de
las Empresas durante el transcurso del afio tcndta derecho a
disfrutar. en caso de ingl'eso, O a que se le compense en me
tii.lico, en caso de cese, la parte proporcional de vacación que
le corresponda con arreglo al tiem.po transcurrido de trabaío;
a CUyos efecto.i:>, la»' fra.cciones inferiores a un mes se compu
tará¡; como unidad completa.

ORDENANZA Laboral de Tmba¡o para las Empre
sas de Pompas Fúnebres, aprobC'.da por Orden de
21 de diciembre de 1974. (Conclusión.)
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(Conclusión)

Jornada. horario, horas extraordinarias, desnmso :r "a<"adone<s

5ECCION P JORNADA

Art. 25. La jornada maxima de trabaío en lusEmpresas re
gidas por esta Ordenanza será de cuarenta y ocho horas sema·
neles y ocho diarias.

ArL 26. El régimen de jornada de ¡mbajo establecido en el
articulo anterior no será aplicable a tos Porteros y quien preste
servicio de vigilancia, siempre y cuando tengácasa-habitación
en el lugar encomendado a su guarda..

ArL 27. Cuando las necesidades del servido lo permitan y
siempre' que el desenvolvimiento normal de las actividades a
que afecte no se vea dificultado o disminuido, podrá ,solicitarse
de la Delegación Provincial de Trabajo cortespondí(3:nte, previo
informe del Sindicato de Actividades Sanitarias y una vez auto
rizado, establecerse la lornada intensiva, cuya duraciÓn se limi
tará a siete horas, tanto .si se implanta oon carácter indefini
do, por temporada o sólo para los tHas i.dsperas de fie·!;tas,

SECClON 2." HüRAfuO

Art. 28. Las Empresas afectadas por esta Ordenanza debe.·
rán elaborar el correspondiente horario laboral, remitiéndolo
al Sindicato Provincial de Actividades Saniiariasy al respec4

tivo Ayuntamiento para su informe y cursáhd6lQa la Delc:ga·
ción Provincial de Trabajo para ::;uaprobación,prev-io el ... In
forme correspondiente.

_ Oficina de Control ae Calidad da materiales y obras,
que tendrá a su cargo los laboratorios de conttol de
calidad de las obras. tanto central como destacadrn;; en
las obras.

_ Mediciones, Valoraciones y Actuaciones T&cnicl1s de Ex~

proplaciones.
- Edificios y Locales; ..

En el artículo segundo, donde dice, ~El Departamento de
Explotación, con nivel org-ánico..... , debe decir: ..El Depar:ta~

mento de Explotación directamenle dependiente de la Direc
ción Adjunta. con nivel orgánico... ~.

En el artículo tercero deben suprimirse las unidades si
gulentes: "Información a abo:lsdos.. (apartado 1l; "Bi~_nes pa·
trimonia.les» (apartad-o ID; "Asistencia. Socia].. (apartado 4)~

",Relaciones Públicas" {apartado 51.
En sI artículo cuarto debe suprimirse la unidad ~Estudjo

de Sistemas,. (apa.rtado 2).


